
Santiago, 

VISTOS: 
1 7 MAY 2019 

IIIFISCALIA 
NACIONAL
ECONOMICA 

1. La notificación de la operación de concentración correspondiente al Ingreso

Correlativo Nº 01199-19 ("Notificación"), de fecha 11 de marzo de 2019, en la cual

Sika AG ("Sika") y Financiere Santec S.A. notificaron a la Fiscalía Nacional

Económica ("Fiscalía") una operación de concentración, de aquellas contempladas

en el artículo 47 letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº1 de 2005, del Ministerio

de Economía, Fomento y Turismo, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado del Decreto Ley Nº211, y sus modificaciones posteriores ("DL 211 "),

consistente en la adquisición indirecta, por parte de Sika, del 100% de las acciones

de la sociedad Financiére Dry Mix Solutions SAS ("Parex" y, con Sika, "Partes").

2. La resolución de fecha 25 de marzo de 2019, que declaró la necesidad de

complementar la Notificación, y la respuesta de fecha 2 de abril de 2019, Ingreso

Correlativo N°01658-19.

3. La resolución dictada por esta Fiscalía con fecha 18 de abril de 2019, que ordenó el

inicio de la investigación relativa a la Operación.

4. El informe de la División de Fusiones de esta Fiscalía, de fecha 17 de mayo de 2019;

5. Lo dispuesto en los artículos 1 º , 2º, 39, 50 y 54 del DL 211; y,

CONSIDERANDO: 

1. Que las Partes identifican como mercados de producto afectados por la Operación a

los siguientes productos: morteros premezclados secos para fachada, morteros

premezclados secos para construcción, morteros premezclados secos o en pasta

para la fijación de cerámicos, y resinas de anclaje. Esta definición se basa, según las

Partes, en los precedentes de la Comisión Europea.

2. Que, sin perjuicio de lo anterior, esta Fiscalía considera que distintas categorías de

productos no serían sustitutas entre sí, habiendo evaluado anteriormente una

posibilidad de análisis más restringida que la propuesta por las Partes1 . Aquello

considerando además que la Comisión Europea no ha sido uniforme en su forma de

tratar esta industria, ni ha definido con precisión un mercado relevante específico2
. 

3. Que en la industria esta Fiscalía ha notado la posibilidad de asociar los productos

desde el punto de vista de la demanda, en distintas categorías. Dichas categorías

fueron analizadas, como un posible mercado relevante, a fin de determinar las

consecuencias de la operación notificada en la competencia, pues aquella situación

1 Operación de concentración entre Henkel lreland Operations and Research Ud., y Aislantes Nacionales S.A.
Rol FNE F156-2018. 
2 Véase caso M. 4898 Compagnie de Saint Gobain con Maxit, y caso M. 7498, Saint Gobain con Sika.
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